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D. Marcelino Palacios.
„ Modesto Ramirez de la Piscina.
„ Juan Bautista Marin.
„ Cetcrino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

Lu cofi t'spoî <¡ciHÍa y (ncaigos á ios
S es. iiijos de Aíesóii

0. N AV Z A,'. A su OU.

'l’EBCERA. ÉPOCA.

Se itub'.ica îos días CE,, S 2, 2-fl. y ?
;5î& de cada mes. j

hE SUSCRIBE:

l'..n l.i A Jiniiiistr¿ici(')¡i y Librería, Por- 
tale.s, números 90 y 92.

I’RECíü:
Un año, 6 [lestt i.s—Medio, 3 id.
Número .súcitó, 25 cénts. de peseta.

Anuiirso.s á ' recios con veaetanale*.
So se devueiveii ios originales.

COmBILM ESCiliE
La Ley de 28 de Noviembre del 

año anterior, en su art. 1.", establece 
el año natural ó civil para la ejecu
ción del servicio económico del Es
tado, y en su consecuencia, el ejer
cicio de los presupuestos generales 
tendrá principio el día 1.’ de Enero, 
y termina el 31 de diciembie de cada 
año.

El Rea! decreto del 30 del mismo 
mes y año, dispone en su primer ar- 
tículu, que los presupuestos provin
ciales y municipales se ajustarán en 
au ejercicio á la fecha del general 
del Estado, en armonía con lo esta
blecido en la precitada ley. En su 
consecuencia, el actual, ó mejor di
cho, próximo pasado período econó
mico, comprenderíi los gastos é in
gresos correspondientes al tiempo 
que media desde l.“ de junio hasta el 
31 de diciembre último, considerán
dose abierto durante el mes de enero 
pa^aGO, á los efectos señalados en 
los artículos Hide la ley Provincial 
y 141 de la Municipal.

Y el artículo 2.“ del mencionado 
Keal decreto prescribe: que los pre
supuestos provinciales y municipales, 
votados y autorizados para 1899 y 
1900 regirán en el ano 1900 confor
me á lo prevenido por el art. 85 de 
Ja Constitución y la ley de Conta
bilidad del Estado ápljcado á la Ha
cienda de la provincia por el art'. 108, . 
y á la del municipio por el'art, 132’ 

de fas leyes orgánicas respectivas.
Estas disposiciones las considera

mos preceptivas y de inmediata ob
servancia también respecto de los 
presupuestos y cuentas del material 
de las escuelas, por formar parte inte
grante de los presupuestos municipa
les.

En su vista, los maestros de las 
escuelas públicas deben proceder á 
la formación y rendición de cuentas 
justificadas d(íl material, correspon
diente al próximo pasado «semestre» 
ó sea desde l.“ de junio á 31 de di
ciembre del año anterior. Esta cuen
ta no debe ascender á más cantidad 
que la mitad de importe del presu
puesto.

Los maestros que hayan percibido 
dicha cantidad, ó sea el importe de 
los dos trimestres, la presentarán 
antes de fi-nalizarse este mes. Los 
que no la hayan percibido, podrán 
dilatar este servicio hasta fines del 
mes entrante; pero llegada aquella 
fecha las deben presentar, hayan ó 
no percibido el repetido importe de 
ambos trimestres.

Para el actual año natural no tie
nen que formar nuevo presupuesto, 
rige el del año económico anterior, 
pudiendo invertir en los mismos ob
jetos, si éstos corresponden á libros, 
papel, plumas etc., las cantidades 
gastadas en el citado semestre, ó á 
otro.s diferentes si se refieren al ma
terial fijo.

Al final de este ano ó en el tñes de 
eñero del próximo, se rendirá la 
cuenta total, ó sea’por los cuatro tri

mestres del natural ó civil que que
de establecido.

Para entonces, es de suponer so 
haya'O dictado nueva.s disposiciones 
particulares que modifiquen las has
ta hoy establecidas determinando la 
fecha en que hayan de formarse los 
auevos presupuestos y rendición de 
cuentas con arreglo á los mismos.

(Je ¿ïagïsterio

SSCCIQa oñeÍAL ~
VACANTES

Universidad Centra!.^Secretaría gene
ral.—Primera enseñanza.

•Con arreglo á lo prevenido .en el 
reglamento y disposiciones vigentes 
parala provisión de escuelas públi
cas, se anuncian para proveerse, por 
los coocucsüs cuyas clases se expre
san, las plazas vacantes que á conti
nuación se detallan:

CONCURSO ESPECIxkL

Madrid
Escuelas de niñas

■ Madrid, con 2.750 pesetas.
' Escuelas dé párvulos

.Madrid, con 2.750 pesetas.
CONCURSO DE TR.VSLADO

¿ CIUDAD REAL
Escuelas de niños

Campo de Criptana, Villahermosa.
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Ciudad Real (auxiliar de la escuela 
graduada), con 1.100 pesetas. Para 
solicitar esta plaza es requisito indis
pensable poseer el título de maestro 
de primera enseñanza superior. Cuen
ca, Villamayor de Santiago; idem 
Iniesta; Guadalajarft, idem; Toledo, 
Villacañas; idem, Urda; ídem, Val- 
verdeja; Madrid, Colmenar Viejo; 
idem. Morata de Tajuûa; idem, San 
Lorenzo del Escorial, con 1.100 pe
setas; Ciudad Real, Corral de Cala
trava; idem, Montiel; ídem. Alcázar 
de San Juan (auxiliaría); idem, To- 
raelloso (aux.); Cuenca, Carrascosa 
del Campo; idem, Buenacliede Alar
con; idem, Salvacañete, Guadalajara, 
Atienza; Madrid, Daganzo; idem, Pe
rales de Tajuña; idem, Valdemoro,' 
con 825 pesetas.

iEscuelas de niñas
Ciudad Real, idem (regencia de la 

escuela graduada), con 1.625 pese
tas. Para solicitar esta plaza es re
quisito indispensable poseer el título 
de maestra de primera enseñanza nor
mal. Ciudad Real, Herencia; ídem, 
Moral do Calatrava; idem, Ciudad 
Real (auxiliar de la escuela gradua
da), con 1.100 pesetas. Para solici
tar esta plaza es requisito indispen
sable poseer el título de maestra de 
primera enseñanza superior. Madrid, 
San Martín de Valdeiglesias; Toledo, 
Carpio de Tajo, idem, Villacañas; 
idem, Menasalbas; idem. Sonseca; 
idem, Urda, con 1.100 pesetas. Tole
do, Mejorada; idem, San Martín de 
Pusa; idem, El Toboso; idem, Miguel 
Esteban; idem, Santa Cruz del Reta
mar; idem. Quero; Ciudad Real, Por
zuna; idem. Valdepeñas (auxiliar); 
idem, Alcazar de San Juan (aux,); 
Cuenca, Priego; idem, Provencio; 
idem, Torrejoncillo del Rey; idem, 
Las Mesas; Segovia, Pradeña; Ma
drid, Belmonte del Tajo; idem, Cara- 
banchel Alto, ídem Carabaña; idem, 
Valdemoro, con 825 pesetas.

Escuelas de párvulos
Ciudad Real, Daimiel, con 1.375 

pesetas. El Ayuntamiento tiene in
coado expediente de reducción del 
sueldo de esta escuela á 1.100 pese
tas. Ciudad Real, Puertollano; Cuen
ca, Tarancón; idem, Sisante, con 
1.100 pesetas. Cuenca, Casasimarro; 
ídem, Sao Lorenzo de la Parrilla; 
ídem, Minglanilla; Toledo, Yapes; 
Guadalajara, idem, (auxiliar); Ciudad 
Real, Manzanares, (aux.), con 825 
pesetas.

CONCURSO DE ASCENSO 
Escuelas de niños

Madrid, ídem (auxiliaría); ídem, 
id. (aux.), con 1.650 pesetas.

Escuelas de niñas
Madrid, idem (auxiliaría); idem 

id. (aux.), con 1.650 pesetas. Ciudad 
Real, idem, (auxiliaría de la escuela 
graduada), con 1.100 pesetas. Para 
solicitar esta plaza es requisito indis
pensable poseer el título de maestra 
de primera enseñanza superior.

Escuelas de párvulos

Madrid, idem (auxiliaría); idem 
id. (aux.), con 1.650 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la secretaría general de 
esta universidad, en el plazo d^ trein
ta dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en !a Gacela de 
Madrid, y terminará á las cuatro de 
la tarde del último día hábil, acom
pañadas de sus hojas de servicios, 
exteudidas de conformidad á lo dis
puesto en la Real orden de 11 de di
ciembre de 1879, y certificadas den
tro del plazo de la convocatoria. Se 
exceptúan los aspirantes á las plazas 
que se anuncian á concurso especial, 
que deberán presentcir los citados do
cumentos en el plazo marcado, en la 
secretaría de la junta municipal de 
primera enseñanza.

Las hojas de servicios que aparez
can con omisiones ó contradicciones 
de fechas y datos referentes á ceses 
y tomas de posesión se declararán 
nulas.

Los documentos que no resulten 
presentados respectivamente en di
chas secretarías, dentro del término 
de la convocatoria, no p'odrán admi
tirse ni ser tenidos en cuenta para la 
resolución de estos concursos.

Al concurso de traslado sólo po
drán ser admitidos los aspirantes que 
reunan las condiciones establecidas 
en el art. 33 del citado reglamento, 
y al de ascenso los que tengan las 
señaladas en el art. 34. Al especial 
para maestros y maestras de escuelas 
de Madrid serán admitidos los que 
acrediten las condiciones señaladas 
en los dos artículos que antes se ci
tan del reglamento vigente, con re
lación al sueldo que tienen asignados 
estos maestros.

Las condiciones de preferencia en 
estos concursos serán las enumeradas 
en el art. 36 y se aplicarán obser
vándose las reglas que se determi
nan en el art. 37.

Los maestros y maestras consortes 
tendrán derecho preferente en el con
curso de traslado, conforme al ar
tículo 38.

Los maestros y maestras que as
piren á las plazas anunciadas á di
chos concursos presentarán instancia 

separada para cada uno de ellos, 
acompañadas de las correspondientes 
hojas de servicios.

Lo quede orden del Excelentísimo 
Sr. Rector se anuncia para general 
conocimiento. Madrid, 9 de febrero 
de 1900. — El Secretario general, Leo
poldo Solier.

^Gacela del 12 de febrero)

NUESTRA INFORMACION
La acumulación de retribuciones.—Re

formas en la ley de derechos pasivos. 
—Modificaciones en la legislación de 
pagos.—Otras noticias.

Zæ comisión parlamenlaria nom
brada para enlende?' en ia reforma 
de derec/íos pasivos ka dado ^a dic
tamen. Conociendo el ^ran inlerés 
que este asu7iío despierta, q desean
do, como siempre, informar rdpida- 
meíite á 7¿uestros lectores, kemos be- 
cko gestiones cerca de varios dipu
tados para proporcionarnos el texto 
íntegro del dictamen. A la /tora de 
de escribir estas lineas íio kemos 
conseguido el texto aludido por 7io 
hallarse aÚ7i impreso, pero e/i es
tas gestio7ies praclicada.s alrededor 
del 2)arlamento, hemos adquirió o 
algunas 7iolicias interesa7tles que 
vamos á publicar e7i co7icepld de 
información, 'féngase en cue7ita que 
es la primera que se publica, que 
ha sido tomada al oído de co7iversa- 
cio7ies CO77. varios diputados g que 
puede co7)lener algún erro/' de deta
lle. Mecha.-i estas salvedades, he aquí 
lo más importante del dictamen, que 
daremos á conocer íntegro 7nás ade • 
lante.

Acumulación de retribuciones

Aunque no sea ésta, ni mucho 
menos, la primera cuestión que trata 
el dictamen, comenzamos por ella á 
causa de su interés excepcional. Se 
propone la acumulación computándo
la en un tercio del sueldo del maes
tro. El sueldo así formado será com
putable para la clasificación y con
tribuirá con los descuentos corres
pondientes. No se aumenta de hecho 
el material de la escuela, cuya con
signación seguirá siendo la misma, 
más para que no se perjudiquen los 
fondos pasivos, se considerará au
mentado en la tercera parte al des
contar el 10 por 100 con que está 
gravado. En realidad, el descuento 
del material será según este plan, el 
13 y ’/a por 100 sólo para la caja de 
pasivos.
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Los descuentos

Quedan en esto punto confirmadas 
las noticias que ya conocen nuestros 
lectores. El descuento será del cua
tro por ciento para los maestros ac
tivos y para los que cobran de la ca
ja en cualquier concepto.

Además de esto, á los jubilados á 
quienes se computaron servicios an
teriores al 1887 y en cuyo tiempo no 
contribuyeron con nada, se les im
pone un descuento del siete por cien
to, esto es, tres que dejaron de pagar 
y cuatro que ahora pagan todos. Se 
establece también una escala de des
cuentos para los interinos que des
empeñan escuelas dotadas con suel
do inferior á 500 pesetas. Esos des
cuentos Sun el diez por ciento en suel
dos inferiores á 200 pesetas, el 20 
hasta 300, el 30 hasta400, el 40 has
ta 500, y el 50 á todos los que tie
nen escuelas de sueldos mayore.s.

Ascensos y ampliación de estudios

En los ascensos se pide una nove
dad y consiste en que todo maestro 
que alcance un ascenso tardará en 
percibirlo un año después de la pose
sión, ingresando el importe de ese 
año en la caja de pasivos.

Es decir que si un maestro con 
325 pesetas, asciende aplaza de 1100 
pesetas, seguirá cobrando un año 
más sólimeute las 825, y dejará para 
la caja las 275 pesetas restantes.

Cuando un maestro sea autorizado 
para ampliar estudios se distribuirá 
su sueldo de la manera siguiente: la 
mitad para el supleutey la otra mi
tad para la caja.

Imposibilidad fisica

Se sostiene la sustitución por im
posibilidad física cuando el interesa
do tenga más de diez años de servicio 
y menos de se.senta año.s de edad. 
Queda prohibida la jubilación por im
posibilidad. Según esto, el decreto 
de 9 de junio pasado se eleva á la 
•categoría de ley si prospera este dic
tamen.

Huérfanos inutilizados

La comisión propone que .se conce
da pensión de orfandad vitalicia á lo.s 
huérfanos notoriamente inutilizados, 
medida que entraña peligro de algu
nos abusos.

Devolución de descuentos

Se suprime la devolución do des
cuentos á las viudas y huórfano.s de 
los maestros que muereo antes de los 
veinte años de servicie. En su lugar
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se concederán una ó dos pagas de to
cas á las viudas, según los años de 
servicio que tuviera al morir el cau- 
sahabiente.

Dobles pensiones

Se limita la facultad de disfrutar dos 
ó más pensiones de la caja hasta el 
límite máximo de 2.000 pesetas. To
do lo que de esta cantidad exceda 
quedará á benefició de la caja de {)a- 
sivos.

Los interventores

Con este nombre se crean en las 
juntas provinciales unos funcionarios 
que dependerán de la junta central 
del magisterio. Tendrán á su cargo 
el cuidado de cuanto se refiere á la 
recaudación de fondos pasivos y el 
cumplimiento de lo dispuesto. Es
tos funcionarios habrán Ge prestar 
fianza para responder á cualquier 
descuido.

Cajeros y habilitados

En el dictamen se propone la su
presión de los cajeros de primera en- 
teñanza. Las funciones que hoy des
empeñan las cajas pasarán a las su
cursales del Banco de España. ::e li
mita la elección de habilitados de los 
maestros, siendo necesario, para des
empeñar tal cargo, ser maestro en 
propiedad de escuela pública ó jubi
lado, cobrando de la caja.

La junta central

Se propone la reforma de la junta 
central dando entrada en ella a cua
tro maestro.s en activo servicio y á 
tres jubilados, que serán designados 
por elección entre todos los maestros 
de España.

Impresión final

Tales son los puntos principales 
del dictamen. De otros detalles hace
mos por hoy gracia á nuestros lecto
res. Según U'iesLias noticias, el go
bierno, y en su nombre el ministro 
de Fomento, acepta lo esencial del 
dictamen. Cabrá discusión en algu
nos detalles que no creemos afecten á 
ningún punto verdaderamente fun
damental.

Quizá en las Cortes se susciten al
gunas dificultades que convendría 
pre Ven i r,

Un peligro de aplazamiento es ya 
la época en que'el dictamen se lee, 
puesto que se habla con verdadera 
insistencia de suspender en breve las 
se.siones de Cortes. Convendría pro
ceder con toda la actividad posible pa
ra aprovechar las pocas sesiones que 

----------— I I ..................... 

faltan y á esto excitamos á todos lo» 
amigos del proyecto.

(De AY Magisterio ¿Español.)

NOTICIAS
Por la Intervención de fondos de 

primera enseñanza se han expedido 
á los Sres. Cajero y Habilitado.s de 
esta provincia los oportunos libra- 
mientü.s para satisfacer sus haberes 
á los Sre.s. Maestros y Maestras do 
los pueblos siguientes:

Cuarto trimestre de 1898-99.
Torremontalbo, c. p. 59,12 
Badarán, c. p. 290,92
Priíner trimestre de 1899 á 1900

Robres, c. p. 120,17
Galilea, il. 4,49
Badarán, c. p. 244,89
Sei/undo trimestre de 1899 á 1900.

Cihun, c. p. 18,28
Anguiano, id. 183,61
Torrecilla de Cameros, id. 478,38
Trevijnno, id. 4,99
Galilea, id. 3,25
Rivas, id. 2,91
Almarza. id. 21,54
Villar de Torre, id. 241,45
Ortigosa, id. 52,93
Badarán, c. p. 29,4.0
Manzanares de Rioja, c. c. 41,70

La .Junta Central de Derechos pa
sivos ha concedido á D.‘ Silvia Ordo- 
rica y Matute, hija de D. Antonio, 
maestro que fué de Briñas, la pensión 
de orfandad da 208‘33 pesetas.

Del Rectorado de Zaragoza ha soli
citado Ü,* Emilia Casas, maestra de 
Islallana, 45 días de licencia para 
asuntos particulares.

Ha .sido cursado á la superioridad 
el expediente de I). Fernando Moli
nero, maestro de Haro, en solicitud 
de licencia para tomar parte en opo
siciones á cátedras de Escuelas Nor
males de xMaestros.

Oj)osicio?ies en Valtadotid. — FA 
día 19 del corriente comenzaron los 
ejercicios de los maestros. El tribu
nal quedó constituido en la siguiente 
forma:

PRESIDENTE
D. Francisco F. Santamaría, Pro

fesor de la Escuela Normal de Valla
dolid .
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VOCALES
D. Martín Amado Gayón y Cós, 

Inspector de Valladolid.
D. Manuel Pérez Alvarez, Párro

co de Valladolid.
D. Celestino Martínez, Maestro 

de Arteaga. (Vizcaya)
D. Gil Marañón, que ha sido nom

brado ¿Secretario.
De los 253 aspirantes que habían 

solicitado tomar parte en los ejerci
cios, solo se han piesentado 132, re
tirándose 121.

El punto de análisis que Ies ha sa
lido en suerte, ha sido el siguiente:

«Para nuestros dramas sagrados 
y autos, más son las causas acerbas 
que las alabanzas de Tickor.»

Juan Valera. — Disertaciones y 
juicios literarios.

JEl Magis/erio A/'af/onés es de opi
nión que los presupuestos actuales 
deben regir hanta 30 del próximo ju
nio; y en el venidero mes de abril se 
deben formar los nuevos, incluyen
do en ellos solamente el importe de 
un semestre, esto es, desde 1.® de 
julio de 1900 á 31 de diciembre del 
mismo año; porque la Ley votada en 
Cortes recientemente no puede tener 
efectos retroactivos ni deshacer lo 
que está formado con arreglo á ante
riores disposiciones.

Con motivo de haberse presentado 
una protesta al Tribunal de oposi
ciones á escuelas de párvulos del 
Distrito de Barcelona, se han sus
pendido los ejercicios orales.

En breve se inaugurarán en Bego- 
ña y Galdácano (Vizcaya) dos escue
las en cada una de aquellas anteigle
sias de la categoría de oposición.

CORRESPONDENCIA
Santo Domingo —D. C. C.—Contestado. 
Aldeanuova.—D.® C. del E,.—Remitido en

cargo.
Quel.—D. M. Ch.—Servido por correo.
Zaragoza.—D. M. P.—Contentado. 
Valtierra.—D. G. M.—Remitido encargo. 
Galilea.—D. C. A. M.—Servido. 
Idem.—D.®P. M.=Coatestado. 
Elgeibar.—D. J. G. D.—Remitido encargo. 
Fonzaleche.—D. S. de P.—Recibida.
Portugaleto.—D.® E. G.^Enterndos de su úl

tima y queda abonada suscripción hanta fin 
de junio de 1900. .

Enciso.—D.® A. B.=Sorvid.'i por correo. 
Ventosa.—D. A. Y —Será V. servido. 
Bermeo.=D. C. O.=Escrito. 
Sevilla. =:D. .T. B M.—Recibida. 
Briñas.—D. V. U.—Contestado. 
Autol.==D P. J;—Recibida. Se contestará. 
Tafalla.—D.® S. B —Contestado.
Aldeanue.va de Ebro.—D.® R. G.—Aguardá

bamos título.
El Redal.—D. E. C.=Recibida. 
Arnedo.—D. S. G.—Recibida.

Rodezno.—D. G.' de los S.-Remitido encargo 
Zarratón.=D. .T. L.=Servido.
Grábalos.—D. J. A.—Se contestará. 
Grábalos. =D.® M. S.—Idem.
Bañares.—D.“ M. G.=Remitido encardo con 

Bravo.
Hervías.=D.® A. P.=Idcm.

ANUNCIO

umtt DE EL RIOJÂNO
PORTALES 90 Y 92,—LOGEOSO.

Diccionarios latinos de R. Miguel y 
Valbuena.

Real Academia.—Edición terminada 
en el año 1899, Encuadernado en pas
ta entera................................. 30 ptas.

Vera y González—Diccionario enciclo
pédico de la lengua castellana, con la 
nueva ortografía adoptada oficialmen
te por la Real Academia Española. 
Comprende, además de todas las vo
ces sancionadas por la Academia de 
la Lengua, los términos más impor
tantes de Historiaj Biografía española 
y extranjera. Mitología, Geografía uni
versal, Artes y Oficios, Ciencias físi
cas y exactas, Astronomía, Química, 
etc.; el Diccionario de Geografía y el 
Diccionario completo de Historia na
tural, con arreglo á la clasificación 
novísima del profesor C. Clauss, de 
Víena.—Un tomo en fólio, de 1.300 
páginas á tres columnas,perfectamen
te encuadernado en pasta entera, (un 
ejemplar pesa media arroba próxima, 
mente...................................... 20 ptas-

Vélez de Aragón. — Diccionario gene
ral dé la lengua castellana, con lo nue
va ortografía adoptada oficialmente 
por la Real Academia Española. Com
prende toda.s las voces sancionadas 
por la Academia de la lengua, y los 
términos más usuales en Historia, Bio
grafía española y extranjera. Mitolo
gía, Geografía universal. Artes y Ofi
cios, Ciencias físicas y exactas. Astro
nomía, Química, el Diccionario geo
gráfico y el Diccionario completo de 
Historia natural, etc.—Un tomo en 4.® 
de 2.200 páginas á dos columnas, per
fectamente encuadernado en tela con 
planchas en oro y negro: (un ejemplar 
pesa 2.200 gramos próximamente). 10 
pesetas. En pasta, 11 ptas.

Campano Ilustrado.—Diccionario cas
tellano enciclopédico basado en el de 
la Real Academia. Enteramente refun
dido, corregido y considerablemente 
aumentado por D. Manuel González, 
de la Rosa.

Octava edición ilustrada y encua
dernada en tela con planchas dora- 

..................... 8-ptas.
Diccionario de La Rima, por D. Vuan 

Penalver. Nueva edición corregida con 
ari’eglo á la ortografíe! de la Acade
mia Española. . . . . . 6 ptas.

C. Bustamante.—Diccionario Inglés 
Español y Español Inglés, dos tomos 
encuadernados en tela. . . 9 ptas.

Arturo Ennequel.—Diccionario Espa
ñol-Alemán, y Aleman-Español. El 
más completo délos publicados hasta 
el día y abraza los términos litera
rios y los del lenguaje usual en su sen
tido propio y figurado, las voces usa
das en las artes y oficios, los nombres 
propios de personas, de Geografía y 
Mitología según los mejores l5icciona- 
rios españoles y alemanes. Aumenta
do con una tabla de los verbos irregu
lares. 1 tomo tela.................. 8 ptas,

Nuevo Diccionario Portátil.—Español 
Francés y Francés Español co 11 la con
jugación completa de todos los verbos 
auxiliares, regulares é irregulares pa
ra los viajeros y las escuelas. 2 tomos 
tela.^. ........ 6 ptas.

V. Salvá. —Nuevo Diccionario Fran
cés-Español y Español-Francés con la 
pronunciación figurada en las dos len
guas. Aumentado v corregido en la 
parte castellana con arreglo á la nue
va ortografía de la Academia Españo
la. 1 tomo tela....................... 6 ptas.

Diccionario de Medicina y de Terapéu
tica Médica y Quirúrgica. Compren
diendo el Resumen déla Medicina y. 
de toda le Girujía. Las indicaciones 
Terapéuticas de cada enfermedad La 
IMedicina operatoria. Los partos. La 
Oculística. La Adoctenia. La Electri
cidad. La Materia Médica. Las aguas 
minerales y un formulario especial 
para cada enfermedad por E. Bon- 
chont, Després, Martinez y Capo. 
Obra ilustrada con 906 figuras in
tercaladas en el texto y 3 mapas; 
27 pesetas.

Diccionario de Electricidad y Magne
tismo y sus aplicaciones álas ciencias. 
Las Artes y la, Industria, por Lefe
vre. .

Esta obríi contiene 1.126 figuras en 
el texto....................................25 ptas.

Diccionario Doméstico.— Tesoro de las- 
familias ó Repertorio Universal de Co
nocimientos útiles. Contiene má.s de 
4000 fórmulas preceptos ó recetas de 
fácil ejecución sobre las materias si
guientes: Labranza. Horticultura, Flo
ricultura, Arboricultura, Clasificación 
botánica. Crianza de Animales, admi- 
nistraceión rural. Preparación de dul
ces y y Conservas de las carnes. Arte 
de hacer el pan, los vinos, cervezas, 
sidra- y toda clase de bebidas económi
cas, Manual de cocina, de pastelería 
y repostería, Reglas para la caza y 
pesca. Conservación de ropas, mue
bles etc. Arte de lavar , y planchar, 
preparación de todos los artículos de 
perfumería y tocador. Instrucciones ' 
de Física-Química, 'Pirotecnia.

Los meses del año con preceptos de
higiene, y economía etc. por don Bal- 
bino. Cortés. . . . . . 20 ptas.

Logroño: laip., lib.y euoaad.da Br. Rioj.vïo
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